
¡SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE.............. CARON].. BUSINESS... TD... IN Coccocccccococonicnioninnnnono omnes 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA.............--- PANAMENA ..coocococaconoocanaccoronncononicccncónos 
DOMICILIO..Calle..53..Este.,..Marbella,..Torre..MMG,,...P.iso..2.,...Panama...- 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

  

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

CALLE 53 ESTE 

FUNDACION VIDA NUEVA PANAMA MARBELLA,PISO 11 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

10 
  

11 
  

12 
              13 
  

    
Es .. . 

Nota 2.- " Si este formulario hubiere sido otorgado en el? terior déberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano a apostillado 

  

    

FECHA DE PRESENTACIÓN 2011 Febrero 24 
AÑO MES DIA 

 



  

   
] 3070.00 LICDO. DIOMEDES EDGARIO CERRUD, Notario Púb e 

Yo, s E O 32 62 1% ee 1p32 
, de Panamá, con Cédula No a a  ERTIFICO: 

  
Que la(s) frma(s) 8 ROS] > 

recon ; or ocida(s) somo suya(s) por los firmantes, p 
guiente dicha(s) frme(s) es (son) suténtica(s). e 

   

  

  

APOSTILLE Ta 
Convention de la naye du 5 octobre 1961 1 Pais PANAMA 
El presente documento públi 
2 ha sido firmado EN lince 
3 quien actua en calidad : 

CO 
   

   

    

    
3 

   
  

4 y esta revestido del seliofimbre de — 
CERTIFICADO , SEN Panamá__——— Beldía 02 MAR 201 7 por DIRECCION AMINISTRATIVA . esta a rennización po $ Bajo el número IZDA implica responsabilidad Lupa : 7 nm cuanto al contenido 

9 Sell fimbre 10 Firma All pe E? dea conta 

'¡De emntarmi 
del crticulo Te y a Ley al 3 roafarmado por el Decreto Supremo Nómero 2386, da Morzo 31 de 1978; Y FE que la fotoscopia Precedente que consta de a ecicercrnarnno FOJAS 68 oxacta al documento Ue exhibe, 

h so me Guayaquil 04 ABR 21 A 

— TAR — - 

De. Rodollo Déroa Dinos be 
NOTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO 

DEL CARTON GUAYAQUIL 

  

:ESUBLICA de DARA RA 
+ TIEBSE MALIBNAJ wo,


